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1.2 Para ser gestionada directamente por el MInisterio de
Sanidad y Consumo: 30 por 100.

2. Para la distribución de la asignación a que se refiere el
punto 1.1 se estará a las slgutente8 reslas:

2.1 Se tendrán en cuenta 101 dat06 de población de cada.
una de las Corporaciones peticionarias, estableciendo cada Co
munidadAutónoma techos máximos y mlnimos de acuerdo
con la estructura d.. población que existe en cada una de ellas.

2.2 Se estableceré. una eacala de prioridades por el siguien
te orden: Mun¡o1pioe capitales de provincia, Municipios ca
becaras de comarca y agrupaciones de Municipios para el es·
tablecimiento de serviciO! comunee.

2.3 En las subvenciones destinadas a financiación de laI
Oficinas de Información al Consumidor se tendrán en cuenta
criterios de select1vldad de acuerdo con 1&8 siguientes situa
ciones: gastos de primera instalación, gastos de funcionamiento
para el primer afta. gastos de ampliación de instala.cionefl y
programas de actuación.

2.4 En las destinadas'a la instalación de laboratortos S8
atenderá principalmente a los especializados en' ané,llai. de
producto.. perecederos.

3. La cantidad a que se refiere el punto 1.2 seré. destinada
principalmente a oorregtr pasibles desequilibrtoa territoriales.

4. Se faculta a la Secretana General pan. el Consumo para
dictar las resoluciones e instrucoiOlles necesarias para el cum
plimi&nto de lo establecido en la presente Orden. que entrará
en vigor el mismo dia de su publicación en el cBoletín Oficial
del Estado•.

Lo que comunlco a VV. 11.
Madrid, 2fT de marzo de 1984.

LLUCH MARTlN

lImos. Sres. Subsecretario y Secretaria gen,eral para el Con
sumo.

ADMINISTRACION LOCAL

8764 RESOLUCION de le de mar.., de 19lU, de la Dipu-'
tación Provinctal de Málaga, por la que se 8ef\a
la fecha para el levantamiento de actas previas a
la ocupactón .de las fincas que se cUan.

Declaradas implioltamente de urgencias las obras del pro
yecta de acondicionamiento de la carretera MA-135 de acceso a
Benamoca,rra del Plan Provincta.l de 1979, &1 amparo de lo d1a
puesta en los Reales Decretos 1663/197Q, 1967/1960 Y 2669/1961, esta
excelentísima Diputación Provincial. por acuerdo del Pleno de la
Corporación de 15 de marzo de 1984, ha resuelto filu como
techa para el levantamiento de 8Ota.a previas a la- ocupación a
qUe se refiere el párra.fo 2.° del articulo 52 de- la L. E. F. la del
décimosexto dia hábill siguiente al de publicación del presente
anuncio en el .Boletín Oficial del Estado., a laa horae que se
citan en la relación que H une y en el Ayuntamiento de Vélez~
Málaga, sin perjuk:io de trasladarse a loe terrenoe, &i se esti.
ma conveniente.

Los propietarios afectados deberán asistir personalmente o
POI'" -medio de representante debidam&Ilte autorizado paja &e.
tuar en su .nombre. a,portando los docwnentos públicos o pri
vados acredItativos de su titularidad, asi como el último recibó
de la contribució~de la. finca"y pudiendo hacerse acompañar, !lo
su costa, de PerIto y Notario.

Relación que se ci ta

Finca número 1: Propietaria, don Antonio Ruiz Carcía. Poligo.
no 6. Parcela 140. Superficie afectada: 00--00-17 hectáreas. Hora del
levantamiento de acta previa: Diez horas.
. Finca número 2: Propietario. don Sebastiá.n Gil Rivas. Po-

hgono 6. Parcela 146. Superficie afectada: 00-02·10 hectáreas. Ha.
ra del levantamiento del acta previa: diez treinta lloras.

. Finca n~m8ro 3: Propiet&r1o. don Juan y doña Dolorel Ruiz
Gomez. Pollgono 6. Paroela 148. Superficie afectada: 00-03-45 hec
táreas, Hora del levantamJento del acta previas onoe horas.
. Finca número 4; Propietaria, dofia Dolores Cuenca Ardiz. Po·

lIgona 6. Parcela 150. 8uperticÍEl afectada: OO·03-Q7 hectáreas. Ho
ra del levantamiento de acta previa: Once treinta horas.

Finca número 5: Propietario, don Juan G6mez Martell. Po
lfgono 6. Parcela 164. Sq>erficie afectada: 00-14-45 hectáreas.
Hor~ del levanta.m1ento de acta previa: Doce horas.

FlOca número 6: Propietarios. don· Juan G6mez Manen. don
Manuel y don Antonio Garefa Segovia, don JOSé, doña. Remedios
y doi'Ja. Ana Garcia L6pez, "Romero y Diaz, S. A._ y don

Antonio Bertñúdez AraD<!a. Ilollgono e. Su¡>errlcle afectad&< 00
01-00 hectáreas. Hora del levant8J1)IeI1to. de acta previa: Doce
treinta horu.

MA.laga, 16 de marzo de 1984.--& Presidente (UegibleJ.
4.595·E.

RESOLUCfON de 16 de marUl aelQ84, del Ayun
tamtento de Cabuérniga (CantcWrUl), por la que s
$et\ala fecha. para .l levan&amwnto cM actal previa,
(J la ocupación cUI la finca afectado por la obro que
S8 cite¡.

La Corporación Municipal del AyuntamIento de· CabuérnLga,
en sesión extraorddnaria celebrada el1 feaba 16 de febrero de
19841 adoptó el acu(,·rdo de prooedw .. la ocupación urgente de
loe bienel af~oa por 181 obras de NDeamiento de Benedo,
primera fue, lnOlulda en el: Plan de Obru 1 ServiciOl del BAo
1982, todo ello según dlllPO'le lav1genle Ley de Régimen 1-.1 .,
Expropiación Forzosa. La ocupación se lle~ a efecto de acuer
do 00ll lo establecida en el articulo 52 de la Ley de l!xPrOiPl_
Fonosa. d. 18 de diciembre doe 1964:,' Y demás disposiqionet de
apllCllcián.

Finca qUe ha de ser obleto de expropiación en el término
municipal de. CAbuérnlg", Poltgono 7, pa.roela 11M,. euperrlclo de
la fine&. 1 hectárea lit ·&rlilU 85, centiárea&; suPemcie a ~,
1 área 50 oentiáreas. . ".

P¡'opietarios~ Don Javier Abutaa de la Hoz. don Manuel ~
cedo Losoda. don J.... Blanco Naverro. don Pedro Burgsd& Le.
VID, don Antonio Cañedo CoréS, doo Lorenzo Corpal S&lazar, dOl'l
Joeé Francl800 FemiDdez Pardo. don J_UIn GoUano A.m110,
dOD José Luie Hojas t:e la Llama. dao. Fra.ncl.sco Inda CUuso,
don José Antonio Pérez Blanco. don San.toe P08t1«o Vicente. don
Vicente Tezanoa Gutiérrez, don Roberto Uriel GoDzález 'l don
Fernando Cai\edo Cubas. .

Ei--Ievanta.miento de las actaa prevlu a 1& ocupación ten
drá lugar en la casa ConIl1.tor1sil del AYUIltamlento de CAbuér
niga (CantabriaJ el dia siguiente hábil, una vez tranacurridOllos
veinte dias hábllea siguientes, BJ. de la feoha en que aparezca
este edicto en el .,Boletín OUelal del Estado-, siendo la hor~ fi
jada para el levantamiento de las actwf las doce horas.

Cabuérniga.,· 22 d. m:a·rzo de 1984.-El Alcalde+Presidente.
4630-E.

RESOLUCION de 2tl de mar.w de 1984, de la Diputa
ción Provincial de La Corut\a, por ~ que le s'M
la fecna para el levantamtBnto ele actaf prevloa el
la ocupación de los biene, que se citan. afectado'
por la instalación eléctrica que ., menctono. Expe
diente número SO.IBiS.

Imposición de la servidumbre de paso' de energía eléctrica
sobre b1enes y derechos afectados por la ejecución del proYecto
dl'lnominado línea a liS!20 KV, Re¡ueira-Bandoxa, término mu
nicipal de OLa de los Ríos, del que es beneficiario cUnión Eléc
trica FeDosa. S. A.-, declarada de utilidad publica en OODcreto
por resolucIón de fecha 7 de enero de 1983. e incluida en Id Plan
Provincial de Obras y Serv1clol de 1982, par lo que le ... d.
aplicación lo dl&Pues.to en el Re8l1- Decreto 2689/1981, de 13 de
noviembre, que lleva implicita la neoesidad de ocupaci60 de
las ter;renos afectados por la urgencia de dicha ocupación
a 109 efeetos que regula el articulo 52 de' la Ley de Expro
piación Forzosa de 18 de diciembre de .1954.

Edicto

En cumpl1miento de lo ordenado ~n el artlculo 52 de la Ley
de Expropiación Forzosa antes citada, en relación con el número
6 del articulo 31 del Regla.mento de la Le'l 10/1966, de 18 de
marzo, 8úbre expropiacIón forzosa y 8&J1cionee en materia de
instalaciones eléctricas, a.probado por Decreto 2619/1988. d. 20
de octubre, se hace saber" en resumen a todos loa interesados
afectados por la censtruoolón de la instalación eléCtrica de re
ferencia. que, después d3 la publicacIón del P!'6sente Edicto, se
da.rá comienzo ad. levantamiento sobre el terreno. ¡..or· eol rePre
sentante ,"e la exce.lentlsim.a Diputación, &1 l..u actal previu a
la ocupacitn, correSlPondientes a lai tincas dad AYUIltamiento de
Oza de 105 Rios y que aparecen deecr1tu en la. rel8ción publi
cada en el .Boletín Ot'icial de 1& Provdnc1& de La. Corotas.-, nu
mero 63. de 18 de marzo de 1984. y en loe diaria. de La Coru.d&
cLa Voz de Galicia- y cE! Ideal Gallego•. de fechas 21 de mar·
:z.o de 1984, previniendo a dichos interesados que en la respec;
tiva notificaCión ind1vidual, que mediante cédula- habré. de prac
ticárse1ea, asi como en los correspondJ.ente¡l tablones de aDuD·
C108 dal Ayuntamien',o y dEl esta Diputación, 18 setla.l&:, 'con la
debido sntels.clÓli legal el dla y la hora en que tol dlllgeDcla
habrá de tener lugar y advIrtiéndoles también que en dichOl
actos podrán hacerse a.c:ompatiar de S'WI Per1to1 ., de un Not....
rio, a su cargo, sI as1 lo estlmasen conveniente.

La Corufta, 28 de man.D de 1984.-E1 Presidente.-1.871-2.


